
COBERTURA DE LA SEGUNDA SESIÓN DEL CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA CAPA

Datos Generales
Instancia Gubernamental

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado
Tipo de servidor publico
No titular
Tipo de responsable del gasto
Comisión sin gasto para el sujeto obligado
Ejercicio
2025
Periodo que se reporta
mayo
Tipo de viaje
Local

Datos de la comisión
País de origen
México
Estado de origen
Quintana Roo
Ciudad de origen
Chetumal
Municipio de origen
Othón P. Blanco
País de destino
México
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Estado de destino

Quintana Roo
Ciudad de destino
PLAYA DEL CARMEN
Motivo del encargo o comisión
COBERTURA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CAPA
Fecha de salida
05/27/2025 - 08:00
Fecha de regreso
05/28/2025 - 20:00

Datos de la partida
Importe ejercido por partida de viáticos
2319.00
Importe total erogado con motivo del encargo o comisión
2027.00
Importe total no erogado
292.00

Reportes
Actividades realizadas
Se llevó a cabo la cobertura de la sesión del Consejo Directivo de la CAPA, presidida por el Director General, Hugo de la 
Garza, en la ciudad de Playa del Carmen. La actividad incluyó:

Toma de fotografías del evento, capturando momentos clave y la participación de los asistentes.
Grabación de audios para documentar las intervenciones más relevantes de la sesión.
Seguimiento del desarrollo de la reunión, asegurando una cobertura completa para su posterior presentación en 
informes oficiales.
Resultados obtenidos
Registro visual detallado de la sesión, destacando a los participantes y el desarrollo del evento.
Material audiovisual de calidad listo para ser integrado en informes y materiales de difusión.
Documentación de testimonios clave, asegurando la conservación de la información discutida.
Apoyo a la transparencia institucional, garantizando una comunicación efectiva sobre los acuerdos y decisiones 
tomadas.
Contribuciones
La cobertura realizada ha permitido:
Fortalecer la comunicación institucional, proporcionando material visual y auditivo para el informe de gobierno.
Generar evidencia documental, facilitando el acceso a información sobre la gestión de la CAPA.
Reflejar el liderazgo de la administración, evidenciando el trabajo del Director General y las iniciativas en curso.
Apoyar la difusión pública, permitiendo compartir los avances con la ciudadanía y actores clave.
Conclusiones
La actividad de cobertura de la sesión del Consejo Directivo de la CAPA en Playa del Carmen ha sido exitosa, 
asegurando una documentación precisa y efectiva del evento.

El material recopilado servirá para enriquecer el Tercer Informe de Gobierno, proporcionando una visión clara del 
trabajo realizado en la gestión del agua potable y alcantarillado.

Se recomienda continuar con la estrategia de documentación y cobertura en futuras sesiones y reuniones clave, 
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asegurando un flujo de información transparente y accesible para la comunidad.

Datos de la información
Periodo de actualización
abril - junio
Fecha de validación de la información
2025-06-02
Área(s) o unidad(es) administrativas que genera(n) o posee(n) la información
DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD

Importe total de la comisión
2319.00
Nombre completo
COBERTURA DE LA SEGUNDA SESIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CAPA
Cargo
JEFE DE DEPARTAMENTO

 
 
 

COMISIONADO
(Nombre y firma)

 
 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD QUE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE INFORME SON VERDADEROS, ASÍ COMO LA 
DOCUMENTACIÓN ANEXA QUE REÚNE LOS REQUISITOS FISCALES EFECTIVAMENTE EXPEDIDA POR LOS PRESTADORES DE SERVICIO Y QUE 
ESTOS CORRESPONDEN A LOS CONCEPTOS DE GASTOS AUTORIZADOS EN LOS LINEAMIENTOS PARA REGULAR EL OTORGAMIENTO DE 
VIÁTICOS Y PASAJES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL Y PARAESTATAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.


